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Alta sr 
Es factible siempre y cuando se constituya un 
grupo interdlsciplinario que atienda la 
recomendación y que ese grupo esté 
coordinado por la Secretaria de 
Administración y Finanzas. 

Alta esté 
Secretaria de 

sl 

Definir la distribución de los recursos del Fondo 
de la planeaclón, es decir, se sugiere se establezca 

creación de una Estrategia de distribución de los 
ursas del Fondo, así como, la emisión de 
amientos locales para la planeación de la 

ejecución de los recursos del Fondo. De esta manera, 
se podrá precisar y determinar las reglas sobre cómo 
ejercer estos recursos, cómo convenlrlos y qué hace 
cuando hay recursos adicionales a los que se 
aprobaron. 

ol del problema, árbol del objetivo, los Pp a 
iar, población potencial y objetivo, así como su 

de cobertura, Indicadores y presupuesto. 

X 

X 

X 

X 

sí, el Fondo reconoce el esfuerzo adicional en el que incurre presupuestalmente la CDMX al financiar los costos 
os a su condición de Capital, al obtener la asignación de un monto de recursos específico en el Presupuesto de 
de la Federación, lo que dio origen al Fondo de Capitalidad. 

ello, el Gobierno de la CDMX propuso la creación de un Fondo que permitiera mitiga~ los costos asociados a su 
ondición de Capital de 1<11 República Mexiuna, tal y como sucede en algunu de las Capitales más Importantes de 
undo, lo cual fue retomado e Impulsado por diversos actores políticos y sociales. 

la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos, en términos del artículo 44 d 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos", con recursos para 1 

de Programas y proyectos que tienen como objetivo el incremento 
capital flsico de la Ciudad de México, que contribuyan al crecimiento de la activid 
económica y la creación de empleos. 

sto se debe a los gastos extraordinarios que se generan por los bienes y servidos públicos provistos por el Gobierno de 
sta Ciudad, para asegurar las condiciones necesarias para el ejercicio de las facultades de los Poderes de la Unión. 

CDMX1 debido a su condición de Capital Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión, 
senta una demanda mayor de servicios públicos respecto a las personas que contribuyen de forma directa en su 
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Alta SÍ 

Es factible siempre y cuando se constituya un 
grupo interdlscipllnario que atienda la 
recomendadón y que ese grupo este 
coordinado por la Secretaría de 
Administración y Finanzas. 

Baja No Aplica para la SSC NO 

X X 

o. Cumplir con la información pormenorizada que se 
eporta en los informes trimestrales, es decir, se debe 
nc\ulr información sobre los contratos bajo los cuales 
e realizan los proyectos, la distribudón geográfica de 

proyettos y acciones y la población beneficiada 
ecta o indirecta de los recursos del Fondo. 

Alta S[ 

Es factible siempre y cuando se constituya un 
grupo interdlsciplinario que atienda la 
recomendación y que ese grupo esté 
coordinado por la Secretaria de 
Administración y Finanzas. 

NO 

X 

NO 

X 

9. Dar cumplimiento a los ASM derivados de 
evaluaciones de diseño a los Pp KOOS y K006 ejerci 
fiscal 2018 y Específica de Desempeño al Fondo de 

Udad ejercicio fiscal 20171 con el fin de 
en la optimización del desempeño del 

ondo y de los Pp y por ende de las políticas públitas. 

8. Fortalecer los controles internos. Para ello, las U 
deberán apegarse cabalmente a los Lineamientos 
Control .tntemc de la Administración Pública de 
Ciudad de México; con el fin de que los recursos 
apliquen en tiempo y forma. 

Alta SÍ 

Es factible siempre y cuando se constituya un 
grupo interdisciplinario que atienda la 
recomendación y que ese grupo esté 
coordinado por la Secretaria de 
Administración y Finanzas. 

X X 

7. Analizar la pertinencia legal y normativa para 
emitir procedimientos o lineamientos que regulen el 
funcionamiento del Fondo, en los cuales se determine 
un mecanismo para contar con información que 
permita identificar periódicamente las necesidades 
que pueden atenderse con recursos del Fondo, las 
dificultades que enfrenta en la operación cada politica 
pública asociada a los rubros de gasto y 
cumplimiento de los objetivos y metas a alcanzar¡ a 
como las estrategias para implementarlas y alean 
de las mismas, asignar responsables; seguim 
los procesos y diagramas de flujo. Con ello, la 
federativa contará con una guía para la oper 
los recursos del Fondo que actué bajo los mismo 
criterios. 

Alta si 

Es factible siempre y cuando se constituya un 
grupo interdlsclplinario que atienda la 
recomendación y que ese grupo esté 
coordinado por la Secretaria de 
Administración y Finanzas. 

X X 

6. Crear un grupo de trabajo interinstitucionat entre 
las URG coordinado por ta SAF de la Ciudad de México, 
con el fin de identificar de manera colegiada los 
rubros a tos que el Fondo destinara los recursos, 
orientados a los destinos más apremiantes de la 
Ciudad de México, así como establezca mecanismos de 
seguimiento para la ejecución del Fondo. 

esté 
Secretaria de 

Alta SÍ X X los Pp a través de los cuales se ejecutarán los 

de 
Alta si 

factible siempre y cuando se constituya un 
rupo interdisciplinario que atienda la 

esté 

SÍ 

X X 

Alta 
que atienda la 

esté 
de 

X X 
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Alta 

Alta 

Alta 

Alta 

si 

si 

factible siempre y cuando se constituya un 
po interdisclpllnarlo que atienda la 
omendación y que ese grupo esté 

la Secretaria de 
si 

Es factible siempre y cuando se constituya un 
grupo interdlsclpllnario que atienda la 
recomendación y que ese grupo esté 
coordinado por la Secretarla de 
Administración y Finanzas. 

sr 

X X 

X 

Generar un mecanismo de validación de la 
ación entre la SAF y las URG de los Pp y 

lecer la comunicación y coordinación para que la 
ación se suministre de manera congruente y 

el detalle suficiente y se valide entre los actores 
licados. 

X X 
15. Elaborar Fichas de Indicadores de Desempeño que 

ermita el seguimiento y la valoración de los 
sultados específicos del Fondo, 

X X 

14'. Fortalecer la coordinación entre la SAF y las URG 
de los Pp, para la integración, revisión y validación de 
la Información, que permita monitorear el desempeño 
del Fondo. 

Es factible siempre y cuando se constituya un 
grupo lnterdisciplinario que atienda la 
recomendación y que ese grupo esté 
coordinado por la Secretaria de 
Administración y Finanzas. 

sl X Alta X 

13. Elaborar la MIR estatal o Fichas de Indicadores de 
Desempeño para el Fondo, con el fin de poder medir el 
cumplimiento de las metas establecidas para la 
consecución de los objetivos del Fondo y de los Pp 
estatales y su enfoque hacia el PbR. 

Alta 

Es factible siempre y cuando se constituya un 
grupo interdlsciplinario que atienda la 
recomendación y que ese grupo esté 
coordinado por la Secretaria de 
Administración y Finanzas. 

si 

Alta 

Es factible siempre y cuando se constituya un 
grupo lnterdlscipllnario que atienda la 
recomendación y que ese grupo esté 
coordinado por la Secretaría de 
Administración y Finanzas. 

st 

X X 

1,2. Establecer un mecanismo de sistematización de la 
Información del ejercicio de los recursos del Fondo 
propio de la entidad federativa como por ejemplo el 
SRFT, con el fin de que en este sistema informático se 
registre, vigile y monítoree el seguimiento trimestral 
del cumplímlento de metas y el cual, se ponga a 
disposición del público en general a través de los 
medios oficiales de difusión del Fondo. 

X X 

1. Diseñar instrumentos (Indicadores} que permitan 
ar cuenta de los resultados de la aplicación de los 
ecursos del Fondo en las politlcas y programas 

s implementados en la entidad federativa, los 
uales deberían ser congruentes con los destinos de 
ubros de gasto establecidos en el numeral 4 de los 
ineamientos de Operación del Fondo, lo anterior con 
1 fin de medir los efec::tos concretos que se generan 
on dichos recursos. Esta acción de mejora puede se 

realizada por la entidad federativa en colaboración 
con los actores involucrados en el proceso de 
planeación y operación del Fondo. 

X 
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El proceso de evaluación, al menos en la experiencia de la SSC no fue adecuado. Desde el inicio se considera que se requirió información a las URG, como si ellas fueran las encargadas de 
diseño de la operación del Fondo, cuando en realidad sólo son ejecutoras de gasto. 

No se tuvo una sola visita, una entrevista, sino que una reunión en la ue se abordaron diversos aspectos que no necesariamente tenían que ver con el Fondo de Capitalidad. 

55 5242 5100 
Ext. 7891 

Director de Planeacíón Oficíalía 
y Evaluacíón Fin andera Mayor Lic. Juan Carlos lbarra del Río 
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